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SS. \i.ll. el I.rY y la K^:ilv^ Regen•
te (q. D. g.) y Augustz^ Real Familia^ ^
continíia.n en esta Corté sin novedád ^

en su in^port^.nte s^ilud. ;

Gabierno civi^
DE LA

['R4V^g CIA i^)E C®^i„á)^IIiA

Circular núm. 917

Habiendo sido nombrado ]^, Kafael ^
Ramirez do Arellano, por Real orden
e^pedida por eI Ministerio de Tns-
trucción pítblica y Bellas Artes con
fecha 20 del actual, para catalogar
todos los documentos históricos y ar•
tistieos, asi como. los .objetos que de
reconocido tnérito existen en esta pro-
vincia, he dispuesto darlo ít. conocer
por medio do la presente á todos los
seiiores Alcaldes de los pueblos ^de la

im sma, interesándoles presten al re-
ferido seíior Ramirez de Arel•lano to-
da la cooperación y auxilios que ne-
cesite para 7levar ú cabo el impor•
tante trabajo que se le ha conforido.

Córdoba 24 de 11Zarzo de 1902. -
El Gobernador, R. ^1uvlz.

^.yuntamientos

• CABRA
;:
fti úm. 8i2

Egtrácto dá las: aesiot ►es cel^b}^a,das.
por.aste Ilustre.Aytlntamiente du-
rante el mes c#e^.^Feb^era,úitioae.

Concurrieron Ios señores 1-ierediti, 1
Arjona, luesa, Cruz, Saias, Lam^ Té-
norio, tiíuriel, Pérez ^iora, Redondo,
llesa Zarza, Lama Leí`ia, Silva y La•
ma Valdetvira.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Si hiru coustar quo la ordinaria co-

rrespondiente al 30 de )Ĵnero íiltimo

no pudo tener efecto por f,tilta de nú-

mero. ^
lle conformidad cou lo que dispo^]e

la R. 0. de 1G de Octubre de 1894, se
consigna.ron los nombres do los seño-
res no asistentes.

Se presentó y= fué aprobada por
unanimidad la distribución de fondoŝ
dol corriente mes, excépcibn hecha
deI señor Silva, que se opuso á pres-
tar su conformida3 interin no se de•.
torminase la. inversión concreta que
hutsiera de darse á^ algunas de las
cantidadts cansignadas en la distri•
bucibn. ,^ ;,E^ «.;^,,,^^

Se aprob^^rou las li^tas de vecinos
divididas en seccio^ tcontribuyentes ,

nes, para ei sorteo de vocales asocia- I
determ'inúndose el núm©ro de ^dos ,

éstoŝ que corresponde á cada socción.
^ Reprodujo ^el señor Sílva ciertas

^ manifestaciones que había hecho res-
1 pecto d unos éértificados, ó, las cuales

'residenté, seúalan-contéstó el señor I
dose acto seguido la orden del día^ pa-
ra la inmeáiata.

, ,, • Se^ibn del día 6.

Presidencia del sefior Álcalde doñ
1^Sigu©l del lyló.rinol.

Concurricron los^ • ŝeí`^óres Arjona;
géredia, Crúz, ^álas, ^bi^oreno, Blan-
co, ^iuriel, Pérez Mora, Bonilla,^ Re-
doñdo; Panadero; -M^a Zárza; Lama

^.ei3a, Lathá V'aldélVlÍ'^z,F$i1Va^^;bZQsa

^ 't

ĉonstbnaron los nombréŝ' de ;os Seiio- ^
res no asistentes. '

Se acordó facilitar al Juzgado^mú•

nicipal un libro p<ira la sección de

clefunciones, cón cargo al capitulo de

imprevistos. `

. Se ^utorizó al señor Presidente pa-

ra que asegure do incendios en la
Compai'iíu • La Pol<zr ^ todes los , edifi-

cios propios del ^lunicipio.
5e f'ormó la tern ,• q;ie iia de cievar- ^

se al seilor Goáeruador civil de la

provincia para la provisión dél car-

go que se halla vacante en ]a Junta

local de primera etis^í"ianza, por ha-

ber cesado el Concejal D. Autonió Po-;

blaciones. ^
Se acordó diputar ^ los Concejales .

D. Ramón Arjona y D. Antonio Larna
Valdelvira y á los Presblteros D. Pe-
dré Vilchez yD.'Fr;^•ncisco Javier Ltz- ,
na, para que eri representación del i ^
pueblo gestionen do la Autoridádecle- ;
siástíca correspondiente, sea
rada "Patrona de esta cíudad

decla-
1liaria

Santisima de lá Sierra. ,,^^
I)espués do un ruego del soñor Re-

dondo á la presidencia se sef3aló Ia
orden del día para la inmediata.

Sesión del día 13.

Presidencia del seiior Alcalde don
lliguel dal Dlarmol.

Cónĉurrieron los señores Héredia,
Árjona, Cruz, 11Sesa Lucena,^ Sa)as,
blorenp, Rlanco, Perez Mora, Reddn-
do, hiesa Zarza, Lámá Let^a, Silva, ,
L^ama Valdelvi:ra ^ ,l^iurieL "^ ^ ' •

Acuerdos: .
^Se aprobó el acta de la ánt^ríor.
De conformidad con To que dispqne

la R. 0. rlo 16 de Octú.bre d•e ^ i894,; se
coneigtiar©^t los nombres: der los seño-•
res no asistentes. . ^

Lucena,y, I:1ama ^onorio. : So destitugó, á^. l^^rlos Guer^o+i
Acuerdos: del cit,rgos de Directo^ de la bandaid^

" ^Setaprobó el tícta^d^'hA atitétior. `'m^^^^y-s^nólnbrd''^tti:qŭ,e i^it@ri-
De conformidad con lo que^^di^pone ^ namente ^ lo Freerim`pía•zé ± á^ }:Di• Ruf^el^

la ]^. 0. de 16 de Octubre de 1891, se ^uiiiz Garrido.

Sesión d'el'dí^^`].:Q • 1^

Presidencia del séiior Alcal`de don
^iguel del litármol.

Se facultá al seíYor Presidente, con
motivo de la epizootia reinante, para
que adopte . cuantas detormínacioçtes
le subiexa su celo y e$periencia en
bieu de ]a ganaderia, eztremando las
medidas de preveución y vigilancia
ya estableĉ idas.

Se pasó ^, informe de la Comisióu
del ramo 1a cuent^^, rendida por ol Ad-
ministrador de Consumos de ios ]n-
gresos y^;:i•stos h::l,idos en la oficina
de su carbo a uruute ci tnes de Euero
último. ^

Por los seúores Rodondo y Silva se
dirigiaron ruegos á^ la Presidencia,
se33alúndose la orden del dla para la,
inmediata.

'' Séŝión extraordinaria del día 20.

Préŝidencia del señor Alcalde don
1yliguel del Mármol.

Concurrieron los seí3ores Lama Te-
norio, Bonilla, Redondo, Silva, llíu-
riol, Jloreno, Cruz, Salas, Perez J1o-
ra, Heredia y Lama V'aldelvira.

El objeto de esta sesión fué la desig-
naci.ón por sorteo de los coutribuyen-
tes asociados que en unión del ^,yun•
tamiento han de componer l^i Ĵunta
municipal durante el corrionté ái3o,
resultanao elegidos los seíiorea No•

. gueras, Valdecasas, I;,eyes, Póblacio-
nes, Gonzá^lez, 1'erez Ascanio,, Lopez
;pordóct;.Peña, Ldpez Perez,, ^1VÍérino,

^ CaúetH, Aparicio, Vilaplana, Sancho,
Peña Castro, Ruiz, Arjona Caruet,
$lanco Carrera y Tejada Luque.

- ^Sesión del dia 20.

Presidencia de] seiior Alcalde don
1líiguei del ^Íá.rmól.

Concit;•`riéron loá-señores Lama Te-
^i.^nbrio, Boqilla,Redondo,,Sil;v$,bluriel,
^ Moreno, C'ruz,.Salas, Perez ^ora, He-

>Cedia y"Lama Valdelvira. ; . .
Ac^isrdos:
Se aprobaron el ^,ta;d^^ : la,^sésión

^^nrdintl,}ya•^l^n#eri^^., ^r^^^ ®^traordina•
ria celebrada en la maliana de hoy,
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ratificándose lo^ acuerdos contenidos
eu la última.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consignaran los nombrea de los seíio-
res no asistentes.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento
quedó enterado de una circular de la
]^iputacíón provincial de Córdoba, fe-
cha 6 del corriente, mediante la que
se declara responsable al Alcalde y
Concejales que se hallaban en ejerci-
cio el 17 de Diciembre último por dé-
bitos de contingente.

En viata de la circular de la Admi-
nistración de Contribuciones de la
provincia, fecha 3 del corriente, in-
^erta eII el BOLETIN OFICIAL d01 d1a
14, acordó la corporación eatremar la
cobranza de toda clase de descubier-

tos y repartir la tercera parte del cu-
po de consumos quo le corresponde á
esta población para el presente año
de 1902.

Se designaron á los facultativos ti-
tulares D. José Sóca y D. José Maris-
cal, para reconocer loa mozos del ac•
tual reemplazo y revisiones.

Se nombró tallador al sargento don
Martín Lopez, designándose al capi-
tán de la reserva D. Miguel Olmedo
Calvo, para que presencie dicha ope-
racidn.

Se nombraron los reclutas que co-
mo testigos han de declarar por pArte
del Ayuntamiento en los eapedientes
de pobreza que se instruyan á peti-
ción de los mozos del actual reempla-
zo y revisiones.

Enterada la Corporación del racien-

te fallecimiento del Farmacéutico ti-

tular D. José Castillo Lobato, ezpresb

s n profundo setimiento por tan sensi-
ble pérdida, nombrando para que in-

terinamente desempeiie dicha plaza

al Licenciado D. José Perez Vaca.
Se aprobó el extracto de sesiones

carrespondiente al mes de Enero,

acordándose sea remitido al señor

Gobernador cívíl de la provincia para

su inserción en 01 BOLETIN ^FICIAL.

5e señaló la orden del dia para la
inmediata.

PÓSITO$

Sesión del día 13.

Presidencia del señor Alcalde don
3iiguel del Mármol.

Concurrioron los seísores Arjona,
Mesa Lucena, Cruz, Salas, Heredia,
Moreno, Blanco, Perez Mora, Redon-
do, ^esa Zarza, Lama LeHa, Silva,
Lama ^Valdelvira y Muriel.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesibn ante-

rior.
Viato el informe de la Comisión de

Hacienda acordó el Ayuntamiento por
unanimidad aprobar las cuentas de
ordenación y caudales de los fondos
del Pbsito respectivas al pasado año
de 1901.

JUNTA MUNICIPAL

Besibn del día 24.

Presidencia del señor Alcalde don
l^iguel del Mármol.

Quedó constituida la Junta munici-
tal que ha de funcionar durante el
corriente año de 190^.

El eztracto de sesionee que aatece-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COftDOBA

de ha sido formado por el Secretario
que suscribe de conformidad con lo
que dispone el artículo !09 de la vi-
gente ley municipal y aprobado por
el Ayuntamiento en sesión de 13 del
actual.

Cabra 17 de Marzo de 1902.-Joa-
quín Mora, Secretari^.-V.° B.°: El
Alcalde accidental, R. Arjona.

LUCENA

Itúm. 911

Extracto de las sesiones celebradas

por este Ayuntamiento en el mes

de Enero último.

Sesián inaugural cel©brada el dia 1.°

Presidencia del Excmo. Sr. Conde
de Hust.

Fu6 leída ls R. 0. de 30 de Diciem-
bre, en que se notnbra Alcalde cons-
titucional de Lucena á D. Miguel A1-
vareE de Sotomayor, Conde de Hust,
y fué éste posesionado del cargo por
ol primer Teniente de Alcalde.

De igual manera fueron posesiona-
dos en su cargo de Concejal los elegi-
dos en Noviembre D. Francisco de
Paula Chacón y Valdecañas, Conde
de Prado Castellano; D. Antonio Dur-
nes Soler, D. Francisco Alvarez de
Sotomayor y Galvez, D. Gaspar Gar-
cía Calzado, D. Enrique Linares Me•
dina, D. Manuel Galisteo y Lncena,
D. Anselmo Bujalance é Hidalgo, don
Carlos Garcia Caíiete, D. Joaquín Pé-
rez Algar y D. Joaquln Ortega y Mu-
ñoz de Toro.

Se procedió á la elección de car-
gos, conforme á lo prevenido, resul•
tando designados:

D. Francisco Alvarez de Sotoma-
yor y Curado, primer Teniente de A1-
calde.

D. R:ifael Alvarez de Sotomayor y
García-Hidalgo, segundo Teniente.

D. Gaspar Garcia Calzado, tercer
Teniente.

D. Anselmo Bujalance é Hidalgo,
cuarto Teniente.

D. Enrique Linares Medina, quinto
Teniente.

Primer Regidor Síndico, D. José
Maria Porras Rodríguez.

Segundo idem, D. Jaan Otero Gon•
zález.

Se acordó que las sesiones ordina-
rias tuvieran lugar los lunes de cada
semana, á las ocho de la noche.

Por último, en cumplimiento del
art. 6^ de la ley Municipal, quedb
fijado el siguiente orden de constitu•
ción.

Alcalde Presidente.

Excmo. Sr. D. Bdiguel Alvarez de
Sotomayor y Curado, Conde de Hust.

Tenientea de Alcalde.

D. Francisco Alvarez de Sotomayor
y Curado.

Rafael Alvarez deSotomayor Gar-
cia Hidalgo.

Gaapar García Calzado
Anselmo Bujalance é Hidalgo
Enrique Linares Medina

Regidores Síndieos.

D. José l[aría de Porra$ Rodrlguez
Juan Otero Gonattlez

Concejales.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula
Chacbn Valdecaiias, Conde de
Prado Castellano.

D. Antonio Durnes Soler
José López Ortiz
Francisco de Paula Alzueta Ur-

bano
Francisco Alvarez de Sotomayor

y Galvez
Manuel Galisteo Lucena
José Gil de León
José biaría ^lanján Cabrera La-

vela
Fernando Navarro Flores
Rafael Hofineyer y Rojas
Acisclo Ramirez Aguilar
Carlos García Caisete
Enrique Montilla y Rivas
Joaquin Pérez Algar
Joaquín Ortega 214uñoz de Toro

Sesión eztraordinaria del día 1.°

Presidencia del Ezcmo. Sr. Condo
de Hust.

Por unanimidad, en votación ordi•
naria, se acordó la fijación de la lista
para 1902 de electoros para compro-
misarios de Senadores, con arreglo ú
la ley, y que se publicaran en el Bo-
LETIN OFICIAL de la prOViIICia.

Sesión del día 6.

Presidencia del Excmo. Sr. Conde
de Hust.

Fueron aprobadas las actas de las
sesiones anteriores.

Quedó enterada la Corporación del
nombramiento de Alcalde de barrio y
pedáneo de Jauja, hecho por el señor
Alcalde.

Fueron elegidas las siguientes co-
misiones permanentes, en esta forma:

Comisión de Hacienda.

Presidente, D. Francisco Alvarez
de Sotomayor y Curado.

Vocalea, D. Juan Otero (^onzález,
D. Rafael Hofineyer Rojas ^• D. Car-
los Garcia Cañete.

Comisión de Consun:os.

Presidente, D. Rafael Alvarez de
Sotomayor y Garcia^Hidalgo.

Vocales, D. José María Porras Ro-
dríguez, D. Antonio Durnes Soler y
D. José López Ortiz.

Comisión de Gobierno.

Presidente, D. Gaspar García Cal-
zado.

Vocales, D. José María Manjbn Ca-
beza Lavela, D. Joaquín Ortega y
Muñoz de Toro y D. Joaquín Pérez
Algar.

Coniisión de Pósitos.
Presidente, D. Anselmo Bujalance

é Hidalgo.
Vocales, D. Fernando Navarro Flo•

res, D. Francisco de Paula Alzueta
Urbano y D. Enrique Montilla y Ri-
vas.

Comisión de Obras 1núblicas.

Presidente, D. Enrique Linares Me-
dina.

Vocales, D. Acisclo Ramírez Agui-
lar y D. ]líanuel Galisteo y Lucena.

Comisión de (3ecerra.

Presidente, Excmo. Sr. Conde de
Huat.

' Vocales, Excmo. Sr. Conde de Pra-
do Castellano y D. Francisco Alvarez
de Sotomayor y Galvez.

Leída la ley de Presupuestos del
Estado para 1902, se acordó por una-
nimidad, en votación ordina^ia, sa
más exacto cumplimiento; y con res•
pecto á los ináresos que se destinan
al pago de lás obligaciones de prime-
ra ensel3anza, de los recargos de con-
tribucionos se forme por la Contadu-
ría un estado demo^atrativo de unos y
otras, para conocor detalladamente
si resulta ó no sobrante; y con rela-
ción á la exacción de la décima de
recargo sobre el impuesto de consu-
mos, que deje desde luego de co-
brarse.

A propuesta del señor Alcalde fué
nombrado portero segundo, con el
haber consignado en presupuesto, Mi-
guel Calzado Vida.

Se nombró para inspeccionar cuan-
to se reRera al matadero público, una
comisión compuesta de los Concejalea
D. Antonio Durnes Soler y D. Enri-
que Linares ^íedina.

En votación ordinaria y por unani-
midad se nombró la comisión de la
plaza de abastos, compuosta de los
Concejales D. Manuel Galisteo y Lu-
cena y D. Francisco de Paula Alzueta
y Urbano.

Se acordó el arreglo del piso de las
calles Cánovas del Castillo y Jiméne2
Cuenca, formulándose al efecto loa
.,orrespondientes proyectos, pliegos
de condiciones y presupuestos, de
que se dará cuenta al Ayuntamiento,
instruyendo los oportunos expedien-
tes.

También se acordb prohib^r el pa•

so de carruajes en el trayocto de la

calle Mesón Grande, comprendido en-

tre las de Clavija y Obispo Domín•

guez Valdecañas, y que se publique

esta resolución por edictos que han

de fijarse en los sitios acostumbrados

é insertarse en el BOLETIN OFICIAL,

para que contra este acuerdo se pro-

duzcan las reclamacionos oportunas

durante el plaso de quince dias.

Quedó acordado el repoblado de la

i
alameda del Contadero, prévia la
formacidn del oportuno expediente.

Fué aprobado el eztracto de los
acuerdos del Ayuntamiento en el mes

de Diciembre anterior para su publi-

cación eu el BOLETIN OFICIAL de la

provincia.

Seaión del día 13

Presidencia del Excmo. Sr. Conde
de Hust.

Se acordó: ^
Aprobar el acta de la aesión ante-

rior.
Estar á lo resuelto en la sesión del

dia 6 de los corrientes, sobre exacción
de la décima de recargo del impuesto
de conaumos, y que se consulte el ca-
so para que decida en definitiva la
Administración de Hacienda.

Que se giren con cargo á imprevis-
tos los gastos que ocasione la comi-
eión de la Junta municipal del Censo
de población de 1900, encargada de
recoger el padrón y resumen del cen•
so de dicho aiio.

Darse por notificada la Corport►-
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-ción de haber sido aprobados los tra-
bajos ceneales de población de 1900,
y hacer constar en principio su con
formidad, sin perjuicio de lo que re-
suelva la Junta municipal del Censo
de población.

Aprobar la cuenta de suministros
del mes de Diciembre anterior, y que
ss reproduzcan las rel^►ciones que se
acompañan para su reintegro.

Quedar enterado de la circular del
Gobierno civil de la provincia sobre
jue^os prohibidoy y manifestación del
selior Alcalde de haberla notiHcado en
forma á los circulos y establecimien-
tos de recreo.

Dictar varias disposiciones referen-
tes á la beneficencia domiciliaria y al
suministro de medlcinas para enfer-
mos pobres.

Sesión del dia 20.

Presidencia del Eacmo. Sr. Conde
de Hust.

Quedó acordado:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.

Fijar en ocho el número de seccio-
nes para designación de vocales de ]a
Junta municipal en 1902 y el número
de ellos correspondionte á cada una,
S que se publique para los efectos
prevenidos en la vigente ley orgá-
nica.

Sesión del dia 27.

Presidencia del Fscmo. Sr. Conde
de Hust.

Quedó acordado:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Consignar los débitos por reparti-
micnto provincial para cuyo pago se
requiere al Ayuntamiento, y que por
la Contaduria, Depositaría y Recau•
dación municipalos se proceda, sin
levantar mano, á la instrucción de
egpedientes y demás para el cobro
de los d8bitos ó, favor del Municipio
y se dé cuenta de este acuerdo á la
Excma. Diputación provincial de Cór-
doba.

Fijar definitivamente las listas de

©lectores para compromisarios de Se-

nores durante 1902, en atención á

que se han llenado los requisitos pre

venidos y no se ha presentado recla-
mación alguna.

Y hacer constar que se cumple en

esta población lo dispuesto por la Di •

rección general de Sanidad sobre ma-

taderos clandestinos y que se de cuen•

ta de ello al Iltmo Sr. Gobernador
civil de la provincix.

Lucena 2 de Febrero de 1902.-E1
Secretario, Bartolomé Flores.

aprobado, para los efectos del artí •

culo 109^ en la sesión ordinaria cele-
brada hoy,

Lucena 17 de Febrero de 1902.-

EI Secretario, Bartolomé Flores.-
v'° B•°^ El Alcalde, A. de Sotoma-
yor.

29 DE MARZO DE 1902

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NII1dT^80 789

3

CONTADURÍA_. _ --.-^

RELACION de las cantidades que han de recaudarae de los pueblos de .esta provincia dxrante el primer trimestre de

este a^lo, liquidadas al 28 de Febrero de 1902:

pU7^BI...OP3

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Aiiora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blazquez
Bujalance
Cubra
Cañete de las Torres
Carcabuey ^
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Doiia Riencía
Dos Torres
E^icinas l^eales
Espejo
Espiel
1'crnan-Nútlez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna ^^
1'uente Palmcra !
Fuente Tójar ^
Granjuela
Guadalcázar ^
Guijo ^
Hinojosa del Duque ^
Hornachuelos
Iznájar !
Lucena !
Luque
Montalbá,n i
Montemayor ^
biontilla !
Montoro }
bionturquo `
Nueva Cartoya ^
Obejo i
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche i
I'osadas i
Pozoblanco
Priego '
Puente Genil f
Rambla ^
Rute l
San Sebastián de los Ballesteros^
Santaella ^
Santa Eufemia
Torrecampo ^
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva do Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
V illaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

áOTALEB ..............

Primer trimea-
tre de 1903.

Pesetaa.

2.053 51
10.4^7 Ub

427 68
1.052 38
1.708 61
424 66

7.057 76
2.667 33

2.203 09
3•l8 64

7.062 68
10.416 76
2.122 47
L.089 05
1.861 68
1.476 46
3.937 7u

16;3 b0
26.916 36
1.451 79
938 69
974 46

2.676 83
1.072 86
2.690 51

91 97
1.287 38
781 44
466 84
Z73 62
818 1 ^L

4.166 75
3.159 52
1.888 7f

17.874 94
2.116 39
1,U86 91
1.898 28

11. 6t}ó 38
12.644 36
1.065 b6
693 93
442 6^
763 99

^36 28
843 63

2.166 60
4.109 20^
5.977 26
6.679 70
4.44? 42
4.286 75

344 76
4.212 47

611 19
843 12

1,4Z0 09
362 66
624 b7
417 89

1.699 85
1^3 19

2.766 92
677 64
949 49
841 42
^

1.537 bl

209.904 33

Ampliacidn
1901

Peeetae.

4.027 26
`18.459 18

.
^
^

31 983 93

579 71

24.201 58

6.632 O1
^

^
^

1.796 46

6.377 19
^
s

.

22`l 06
12.886 49

^

41.734 18
2.666 65
2.005 56

14.181 92

^

Aflo de 1900.

•' Peeetns.

26.682 b0^
^

27.392 02
2,615 12

Semestre de I Aso
1899•900. de 1598 á 99.

Pesetae. I Peeatas.

5.692 48

^
,

10.687 74

Atraaos.

Pesetas.

3.068 90
47.Oó9 61

.

27G 40

21.770 27
^
^
^

936 b4^ 624 34
, I ^

19,84^ 67^ 10.241 24
^

.

.

1.657 16

^
^

30.944 92
4.137 05
3.946 73

11,912 70

^
6.589 32

14.726 47
6.607 44

8.199 04

3.168 84
^
^

Y

11.2b2 34^
. f

14.784 39
2.242 76^

^
1.147 89

248.613 42 166.934 38

^

8.270 28

703 34

4,606 11

^
6 , 04^3 O6

^

^
14.736 99

2.316 67
^

^

296^743 06
3.67U 13

^
69,201 78

8 85

273^666 41
^

b^692 52
617 96

167.645 66
^
.
100

14.736 29
.
^
.
652 64

8$.869 89
,
999 84

1.33Z O1
4,687 46

124^436 99

5^s^212 24
^fi3 . 618 37
133.464 93
37.302 17
1.643 70

20.375 17

26^628 12

y

`1^336 85
^
y

^

29^415 16
14.609 34
56.172 25
19.112 34

11^128 99
21.460 83

6•166 48
213 35

, ^
^

. i 380 70

943 39 ; 2.260 61
I

67.406 97 ^101.344 87

2^136 42

2.097,409 24

Lo que se publica en este periódico oScial, en cumplimiento á, lo acordado por la Comisión provincial, para co-
nocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 4 de Marzo de 1902.-E1 Presidente, Aguatín Aguilar-Tablada.

^492 14
2 .978 20

,
^
^
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^^^^SeceiLn ^^ád^^ii^zi^rtrativa "^^%I3eneficencia '

^^RESU^IE^ del gasto hecho por viveres y medicinas en los cuatro Esta-

blecimigntos benéficos, durante e1 mes de Diciembre último, y precio de cada

estancia:

HOSPITAL DE AGUDOS

Pan, carne y carios viveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DSediciuas, deducidas 39`36 ptas, importe de las

suministradas á la Casa Central de Expósitos.
Son baja:

Por 1,396 estancias á 1`60 pesetas causadas por
veinte Hermanas y veinticinco dependientes.

Tofal ci distribuir ... . . . . . . . . . .

Y habiéndose causado ^.949 estancias, resul-
ta la de cada acogido á 0`906 peseta.

FiOSPITAL DE CBÓ^IICOS

Pan, carne y varios víveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicinas, deducidaá t3G`87 peseti^s importe de

las suministradas á la Casa do Socorro Hos-
picio . . .... ............................
Son baja:

Por 434 estancias á 1`^U pesetas cáda una causa-
das por o ĉho Hermanas de Caridad y seis
dependientes que pcrtenecen e^5 el Estableci•
miento......... ........................

Total cí distribuir. . .. . . . . . . . .

Y siendo 3.565 lu^. estancias de los aĉogidos
resulta cada uua iti 0`tió9 pes^t'a.' ' `"' '

CASA DE SOCORRO IiOSPICIO

Pan,carne y varios viveres .. ............ ...
Botica . .................. :............. ..

Son baja:
Por G82 estancias ^i 1`50 pesetas cada uua, cau-

sadas por 16 Hermanas de Caridad y sei3
dependientes ..............................

1 otal á distribuir. . . .

Y habiéndose causado 11.951 estancias, re-
sulta ]a de cada aco ĝ ido á 0`-181 péseta.

CASA CEI^'TRAL DE E^PÓSITOS

Pan,carne y víveres........... ............I
Botica ......................................I

Son baja:
Por 1.5e0 estancias á,1`50 pesc^aŝ causadas porl

doco Hermanas de Caridad^q ) bs treinta y;
ocho dependientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' ^• •^

Total ci distriLuir ....... ......

Cuya suma, aplicada á las 4.538 estancías
ordinarias, resulta cada una á 0`501 peseta.

2.32^

2 353 68

Córdoba 21 de biarzo de 1902.-E1 Vicepresidonte, Rafael Barrios.

C8ID1Sa t ía ^^ G^ Ĝrra de C^rdo^a
. 'Núm: v^08 • ; ^

FACTO$ÍA DE fiL'I3SISTE\'CIAS

5e convoca á coucurso de^postoréŝ•
parn ^t^^ Ab7tt'^d^im'o'^
nidaro, á l,$ ;}^ora ,de ^ l^.s•,ou^cq,, parQ^;
la adquisi¢ián de lós 'artfauio^ si^c
guientes:

Artáculos y condiciones de cada uno

Harina:^de primera superior.

Leŭa: de jaras y seca. '
Cebada: bnena, g,ranada y limpia, I

sin tiorra, piedras, pajas ni:semillas ^
extra5as, sin humedad ni mal olor ^
alguno; y en,c^ianto al peso tendrá el ^
corrieñte dc^lá c^onocidá por dc pri-

-elaeaes-^a-loealidad:-- .
Paja:, ^i^.,,xl•}go y ceba^da y.de las

•p;ismas çoijdicioues de lu que gene-,.,
^ r^lmente, tçngs ; la quq se emplsa ett^.^
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-

Pesetas. Peseta ^.

8.Ob7 ^
9.300 77

1.243 77

I

2.092 ó0

3.4'l4 17 j

/; 3.7é0 90

326 73

6.Ú88 63 1
89 37 .^

y

621

3 099 90

6.;;8

1.023

5.7^^

^ •

1 •^--
4.639 33 ^ 4.678 6839 35 ,

ra lo cual se presentarún muestras
por los postores, síendo árbitros los
quo suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 24 de Marzo de 1902.--.
El Administrador, 14ianual Martín.-
V.° B.°: EI Comisario do Uuerra In-
terventor, José Boza.

FACTOSÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para el día 7 de Abril próximo ve-
nidero, á la hora de las once, pa.ra
la adquisición de los articulos ^ si-
guientes: :

Artículos y condiciones de cccda úno

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda ofcrta que uó

reuna las coudiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de l^^s proposício-
nes, aunque medie asesoramiento. de
peritos.

Córdoba 24 de 14larzo de 1902.-
E1 Administrador, Manuel J^artin.-

integraree del rema;,ante, ai lc
hubiere, del importe total de los
referidc^e gaetoe, de cuyo car^o
son, con arreglo á lo di$puesto en
la regla 8.' de: art. 8.°

Lae Corporacioney provir.cia•
tus y municipales no procaderán
al otorgawiento de la e^critura
de los contratos en qud ta1 ins'
trumeato público Se exija, sin
que, en el acto de referencia, ©x'
hiban Ios rematantes el reeguar•
do de tiabar coustituído la íianza
definit,iva.

I^^l repartimiento
adicional de rústica y
urbana que debe for-

r

marse con arreglo a
la R. 0. de 24 de I'e^
brero . último, y sus
listas cobi•atorias, se
hallan de venta en la
impi•enta del ^^DiaY'ío
de Lórdoba.,,

^

I

V.° B.°: El Comisario de G uerra In-
t rvento é BJ

^r^^^,'^^^^`^{^A-^^S
e r, oza.os

,trltr.estr^^les del I por' 100 so^r^

^^:^::;i^^ UE AN^U^^•^t^^^^
pa^roS 1' sUt'1(ic;s.

: -^` ^ d 'z_"-'',^• ^';^ é
r.; ^.^ .d^.^i.i.lí-ĝ'^ ^i`-3

En apoyo cle Ia advartent•ia
c,ue ^o t:acc eI: la c<<bc.^zai ^4c! er^te
perióáico oficial, y para IuE j: r in-
teligencia dy cuantos eg H1 or-
den aficial ó particulai publiquen
anuncics, eea cual fuere su pro-
ceclencla, sd insertan á continua-
ción va.ios artículoe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pli©gos de con-
dicionea se covsignarán necesa-
riamente, entre otraH, la obIiga:-
ción del recnatanta de ^^agar lcs
anuncius, honorarios devenga,dos
y suplemen:.oF+ sdel antaclcs pc,r el
Notarifl ó Notarios que autoricE3n
la sui•^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda claae de gast^e que oca-
aiono la eubasta p fortnulización
del ccntrato.

Art. 9,° F•;l al^uz.cio h'abra de
contAner los pliegoa dé condicio-
nes del contrató, Sismpre qud la
cuantía total c^e óste e^ce^^, de
60.000 pesetae. -

Art. 23. Las Carporaciónes
previnci.xles y n;t:nlclp;.ies abo-
narán, en primex térm;^o, al No-
tario ó Notario$ que autoricen

Táeŝu á^ ,^aa; ?ós-^ der^c:fi•ó^•"l,or
ellos elovengádoe v loe ea^plerrle^n-

'tós ' ádó7áiri't'ádó's' pdr lós ítví^qe,
sai ^como ^ lós^ c^^^e ĉhos^'' de inaér-
ción d© loe anunc;ioa en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-

1:<<<^^: )x ^x^ntak^ilicit^d : r;tir..i^^ip.}l.

, .^^^1^DI^:^
a los amillaramientos da rúst:ea ^
urbana.

Repartimientós ^
de las riq sezas rústica y urb^ar
sus listas cobratorias y estados.

Hojas de l ratorias
para inscripciún en las ]istas de
Jurados.

R^EPAI^TIl^^I^^T^O
de consuin^s y lista cobxatoria•

de cédulas peráonales ^ hoj^
claratorias.^ ^ •

I^i^ta,^ dd er^bai'q
con arl^^,lo al úi^mo modelo•

.^ ^:^,AC^^®i^•T^S
de altas y bajas de matr^cular;^o

°1esarujeción á las prescripcion
gent^s:

^UE^T^^AS
de caudales y de ordenvción•

Pa^Ic ^r'ori vecinal

PADRON
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